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DECLARACIÓN JURADA SOBRE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR

Señores
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA CONTRATACIONES
UGEL HUALGAYOC
Presente. -

Datos del Declarante:

	Nombres y Apellidos/Razón Social:
	

	DNI:
	
	RUC:
	

	Dirección de Notificación:
	

	Nombre de contacto:
	

	Telf. Fijo/Móvil:
	

	Correo Electrónico:
	



Declaro bajo juramento cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N°009-2025-EF y artículos 43 y 44 de su Reglamento, a lo que se refiere.

1. Impedimentos En Razón de Parentesco: aplicables a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo de los impedidos referidos en el numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30 de la presente ley, los cuales están detallados en los Tipo 2.A, 2.B, 2.C, 2.D Y 2.E de la Ley N° 32069- Ley General de Contrataciones Públicas.

2. Impedimentos Para Personas Jurídicas: El alcance del impedimento para contratar con el Estado obedece a las siguientes precisiones, detalladas en los Tipo 3.A, 3.B, 3.C, 3.D, 3.E, 3.F y 3.G de la Ley N° 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas.

3. Impedimentos Derivados de Sanciones Administrativas, Civiles y Penales, o por la Inclusión de Otros Registros: El alcance del impedimento para contratar con el Estado obedece a las siguientes precisiones detalladas en los Tipo 4.A, 4.B, 4.C y 4.D de la Ley N° 32069- Ley General de Contrataciones Públicas.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente. 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Entidad, formalmente y por escrito, cualquier variación de la información declarada en el presente documento, en un plazo máximo de un día hábil de producida la situación que origine la variación

[CONSIGNAR LUGAR Y FECHA]


                                  

 
NOMBRE Y APELLIDOS
(COMPLETOS) /RAZON 
SOCIAL/CARGO: RUC:
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DIRECTIVA N° 006-2025-GR.CAJ-DRA-DA
DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACION, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION DE CONTRATOS CUYOS MONTOS SEAN IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) UIT EN EL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N° D377-2025-GR.CAJ/GGR
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TRIBUTARIA DE CAJAMARCA
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